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REsaLrJCI0N de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la, utilidad pública de la instalación eléctrica que
se dta: R1. 3175 li)xp. 20,224 F. 126.

Visto el eXl?ediente incoado en est~ Delega~ióD: del Ministe
rio de Industna en Burgos a instancIa de «Vltonana de Elec
tricidad, S. A.», solicitando autorización para montar la insta
lación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del
De<:reto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
yen el capitulo In del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de lndustrta, Vi&
tos 108 informes de los Organismos que han intervenid.o en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», la instalación
de una línea a 13,2 kV., de 2.176,50 metros de longitud, sobre
apoyos de hormigón, que enlaza la actualmente existente de
Central de ?edruzo...\Titoria, en. su apoyo número 2, con el nue
'Va C. T. a instala.r en Uzquiano, y declarar en concreto la
utilidad pública de la instala.c1ón eléctrica que se autoriza, a
los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y su
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966,

Para el desalTollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitu~
lo cuarto del Decreto 261711966.

Burgos, 26 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial,
1!:duardo Ramos Carpio.--3.017-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se au.toriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
,~e cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente 1ll~

aoudo en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafií6
Sevillana de Electricidad», con domic1llo en Sev1l1a, soUcttando
autorización para la instalación y deelaraciÓll de utilidad pú
bUca, a los efect.os de la imposición de serVidumbre de paso,
de la tlnea eléctrIca, ('uyas caracterlstic,8s téCtllcas principales
sün las siguientes:

Otig't_'ll de la Jinf':.\" l~,epel.idor telefónico exisÍf'nte de Gl·
halwn.

Final de Ja misma; F't!t,uro repetidor.
'rÉ'rmino municipal a que afecta: .Jerez de la Front.era"
Tensión de servicio: 15 KV.
T'ipo de Hnf"[l.: Aé-rea trif¡]~ica.

Longitud en kilómetros: O,62f1,
Conductor: Aluminio-acero de 46,24 miHmetros (',uadrados,
M~Üf"l'ittl: Apoyo.<: met,\1icos con aisladores de cadena.

F.slu. Delegaclún. en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decre!.m; 2617 y 261911966. de :J{) de octubre; I.ey 10/1966, de 18
de Inal'~O; DeCI'eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero tIe 1965) y en- la Orden ministerial de
1 de ff'lIrera de 1'96fl. ha resuelto:

Autoriz\'W' la. instalación de la línea solicloo.da y declarar .ia
utilidad pública de la misma H. los efectos de la imposición
de la :::ervidumbre de paso, en las condiciones. alcance y 11mi·
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

CádiZ, 14 de M-ubre (fe 19f.i9.-El DelegaQQ PIVv~ M.1¡uel
A. <le Mler.-S.Otl:M:l.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidac!
pública en canc:reto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los tnímlte5 l'eglamentarios establecidos en lOS
Decretos 2617 y 2619/1966, a instancia de la Empresa «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle
Arcbs, Hl, solicitando autorización para la instalación y de
clar-aoión de utilidad. pública a los efectos de la tmposiclon
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea; Apoyo número 126 de la linea. Paláu-
Sacosta Playa de Aro,

Final de la misma: En la E. T. Carhó (200 KVA).
Término municipal; Lla.gostera,
Tensión de servicio: 25 KV,
Tipo de linea: Aérea, trifásica, un solo circuito.
Longitud en lctlómetros: 0,032.
Conductor: Alumínio·acero de 49,48 milímetros cuadradOl

de sección,
Material: Aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto,<; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre Ley 10/,
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju110, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de A1ta. Tensi6n y Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), V en la Orden m.in1s
terial de 1 de febrero de 1868, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l!mita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1006. aprobado
por Decreto 2619/19R6.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior·
a quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de lebrero de 19f39.-El Delegado provincial, Per
nando Díaz Vega.-l0.269-C.

MINISTERIO DE AGRICULTUR~

DECRETO 2603/1969, de 23 de octubre. por el que
.w' declara sujeta a Ordenación Rura,l la comarca
de la R.io:ia_ Alavesa fAlava).

A petició:a de los a.gricultores de la comarca natural denomiw
nada RioJa Alavesa lpTovincia de Alava), formulada a traVés
de las Hermandades Sindicales de Labradore.s y Ganaderos de
todos lo~ términos municiples que la constituyen, y favorable
mente informada por la. Cámara Oficial Sindical Agraria de la
provincia, el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural ha rf'alizado los estudios y trabajos necesa.
rios sobre la vbbilid:J<.l y ¡Josibjlidades de llevar a efecto la or
denación rural en dicha comarca., llegando a la conclusión de
que dicha mejora permitiria elevar las condiciones de vida de la
población y un me,1or aprovechamiento de los recursos naturales
de la Rio,ia Alavesa, en la que desta.ca la importancia de sus
vides para vinificaeiófl, qw~ nacen de toda la Rioja una zona
de prodU<.~cjón de vinos. rnotegtdos cun denominación de origen,
de fama internacional.

Por todo lu anterioI', la Dirección Oeneml de Colonización y
Ordenación Runtl ha c.~onsidPrado que en la comarca de la RioJa
Alavesa (provincia de Alava) concurren liS circunstancias nece-
sarias para que puedan alcanzarse en ella las finalidades sefi..
ladas por la Vigente Ley de OI'denación Rural de ve1nt1l1ete cM
lUllo clo ml1 ...,._tos .-nta y .000.


